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"SOMOS UNA FAMILIA CON PROYECTOS DE VIDA Y POR CONVENIOS" 

  I.E. CONCERTADA SOLARIS 

 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho” 

55006-20 “Escuela Concertada Solaris” 

Resolución Directoral N° 001-2024/ UGEL-IE 55006-20-ECS 

 

 San Jerónimo, 02 de enero del 2024 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 66º de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece que la Institución Educativa, 

como comunidad de aprendizaje, es la primera y principal instancia de gestión del sistema educativo 

descentralizado; 

Que, el artículo 32° del Reglamento de la Ley Nº 28044, Ley General de Educación aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 011-2012-ED, establece que el director de la institución educativa 

pública, en coordinación con los docentes, es responsable de garantizar que los equipos,  materiales y 

espacios educativos se encuentren a disposición plena de los estudiantes y se usen de  manera 

pertinente; 

Que, de conformidad con el artículo 127° del precitado Reglamento, la Institución Educativa tiene 

autonomía en el planeamiento, ejecución, supervisión, monitoreo y evaluación del servicio educativo, 

en el marco de la normatividad vigente; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2021-MINEDU que aprueba los 

“Lineamientos para la gestión escolar de instituciones educativas públicas de Educación Básica” se  

establece que las Instituciones Educativas públicas de Educación Básica deberán conformar tres 

Comités de Gestión Escolar: el Comité de Gestión de Condiciones Operativas, el Comité de Gestión  

Pedagógica y el Comité de Gestión del Bienestar; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU que aprueba las 

“Disposiciones para los Comités de Gestión Escolar en las Instituciones Educativas Públicas de 

Educación Básica” se establece el consolidado de integrantes y funciones de los Comités de Gestión 

Escolar que se conforman en las instituciones educativas públicas Educación Básica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el 

Reglamento de la Ley General de Educación, aprobado mediante Decreto Supremo N° 0112012-ED, el 

Decreto Supremo N° 006-2021-MINEDU, la Resolución Ministerial N° 474-2022- MINEDU y estando 

conforme a lo acordado por la comunidad educativa; 
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Junín y Ayacucho” 
SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Reconocer a los miembros del Comité de Gestión de Condiciones 
Operativas para el año escolar 2024, de la Institución Educativa 55006-20 “Escuela Concertada Solaris” 
del distrito San Jerónimo, conformado de la siguiente manera: 

CARGO APELLIDOS Y 
NOMBRES 

N° DNI N° 
CELULAR 

Director/a de la IE Silvera Palomino, Oswaldo 31180648 983701758 

1er representante del personal 
administrativo 

Montes Moriel, Hermelio 42865563 940970735 

Coordinadora del III Ciclo Franco Meléndez, Norma 31176394 918235957 

Docente del III Ciclo 
Pastor Romero, Rosa 
Bertha 

31174723 983627821 

Docente del III Ciclo Ortiz Vargas, Gricelda 31192822 952481596 

Docente del del III Ciclo Hurtado Palomino, Marleny 31183568 983671295 

Presidenta de   AMAPAFA 
Damian Huamanñahui, 
Marisol 

42634798 956593389 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a cada integrante de la comisión conformada por la  

presente resolución para el cumplimiento de funciones, de acuerdo con la normativa vigente, caso de haber 

cambios de docentes este comité es asumido por los docentes del III Ciclo (primero y segundo grado 

de primaria). 

Artículo 3.- Comunicar a la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local sobre lo 

actuado para las acciones administrativas de Ley. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 


